
                     

 

                                                          
        Municipalidad de Gral. Acha                                                                
            CONCEJO DELIBERANTE             
 
 

ORDENANZA 

VISTO: 

          La documentación presentada por el Sr. PEDERNERA, Emilio Néstor – DNI 

13.825.572, solicitando adjudicación de terreno cedido oportunamente a su hermano y, 

CONSIDERANDO: 

          Que, dicho terreno fue otorgado mediante Ordenanza Nº 51/01 al Sr. 

PEDERNERA,  Andrés Ernesto. 

           Que, ante el fallecimiento del titular de la Ordenanza antes mencionada y no 

habiendo herederos directos, su hermano, el Sr. PEDERNERA, Emilio Néstor solicita la 

titularidad de ese terreno. 

          Que, según las actas 154,155, 156, 157, 167,169 y 170 del Juzgado  de Paz de 

General Acha, la madre y sus hermanos dan su conformidad para que el inmueble sea 

cedido a favor del Sr. PEDERNERA, Emilio. 

          Que, con fecha 18/04/2016, según informe de la Dirección de Obras Publicas, el 

inmueble mencionado se encuentra edificado a nombre de la Municipalidad  de General 

Acha.- 

        Que, con fecha 21/04/2016, según informe socioeconómico de la Dirección de 

Acción Social de esta Municipalidad, expresa la viabilidad de lo solicitado.- 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo 1º: Deróguese la Ordenanza Nº 51/01.- 

Artículo 2º: Autorícese al Departamento Ejecutivo a donar al Sr. PEDERNERA, 

Emilio Néstor – DNI: 13.825.572, el inmueble designado catastralmente como Ejido 

097- Circ. I – Radio A – Manzana 22 – Parcela 27.- 

Artículo3º: En un plazo no mayor de ciento veinte (120) días contados a partir de la 

promulgación de la presente, se deberá proceder a la escrituración del inmueble citado, 

quedando los gastos que dicho trámite requiera a exclusivo cargo del beneficiario.- 

Artículo 4º: Remítase copia de la presente Ordenanza al Sr. PEDERNERA, Emilio 

Néstor.- 

Artículo 5º: Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo para sus demás efectos, 

publíquese en el Boletín Oficial Municipal y cumplido que fuere,  archívese.- 

DADA EN SALA DE SESIONES EL DIA QUINCE DE MARZO DOS MIL 

DIECISIETE. 

ORDENANZA Nº 04/17 


